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NANCY CECILIA SERRANO BORJA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y PARA NOTIFICAR

A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 10/02/2021 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 

DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



AVISO IMPORTANTE: 
  
Las decisiones que a continuación se adjuntan, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, son fiel reproducción del archivo original, sin embargo, para efectos de 
validar la autenticidad del documento a través del aplicativo de firma electrónica deberá solicitar el archivo 
individual correspondiente al correo electrónico adm14buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 



 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No.  680013333014-2020-00245-00 

Tipo de Proceso:  ACCIÓN POPULAR 

Demandante: MARCO ANTONIO VELASQUEZ 

Demandado:  DEPARTAMENTO DE SANTANDER 
Vinculado: MUNICIPIO DE SAN GÍL 
 

Providencia:  Admite demanda y ordena vincular 

 
Se encuentra el expediente en el Despacho para decidir en torno a la admisión de la 

demanda previas las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto de fecha 16 de diciembre de 2020, se inadmitió la demanda de la 

referencia al considerar que, frente a la petición presentada por el actor, para acreditar 

el agotamiento del requisito de procedibilidad de que trata el artículo 144 del 

C.P.A.C.A. de fecha 18 de noviembre de 2020, el DEPARTAMENTO DE 

SANTANDER contaba con el término de 30 días conforme a la ampliación de términos 

del Decreto Legislativo 491 de 2020. Término que en su momento vencería el 4 de 

enero de 2021.  Conforme a lo cual se concluyó que, para el momento en que se 

presenta la demanda la administración se encontraba en término para atender la 

reclamación. 

 

Posteriormente, se recibe memorial de fecha 13 de enero de 2021, por medio del cual 

el actor popular señala que, culminado el término otorgado a la administración para 

que se pronuncie frente al requerimiento previo, la entidad guardó silencio. Por lo que 

considera, se encuentra acreditado el requisito de procedibilidad. 

 
Conforme a lo anterior y por reunir los requisitos exigidos por el artículo 18 de la Ley 

472 de 1998 y de los artículos 144, 161 y 162 de la Ley 1437 de 2011, modificada por 

la Ley 2080 de 2021, se admitirá el presente medio de control de protección de los 

derechos e intereses colectivos, instaurada por el señor MARCO ANTONIO 

VELASQUEZ en contra del DEPARTAMENTO DE SANTANDER cuyas pretensiones 

se encaminan a lograr la protección de los derechos colectivos contenidos en los 

literales b), d), g), j), y m) del artículo 4 de la Ley 472 de 1998.  

 

De otra parte, como quiera que para el momento en que se presenta la acción popular 
de la referencia -10 de diciembre de 2020- no se encontraba vigente la Ley 2080 de 
2021, no se exigirá el cumplimiento del requisito señalado en el artículo 35 
relacionado con el envío de una copia de la demanda y sus anexos a los demandados. 
 

En virtud de lo anterior, se DISPONE:  

 

PRIMERO: ADMITIR el medio de control de protección de los derechos e intereses 

colectivos (popular) presentada por el señor MARCO ANTONIO VELASQUEZ en 

contra del DEPARTAMENTO DE SANTANDER notificaciones@santander.gov.co , 

desarrollo@santander.gov.co, info@santander.gov.co cuyas pretensiones se 

mailto:notificaciones@santander.gov.co
mailto:desarrollo@santander.gov.co
mailto:info@santander.gov.co
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encaminan a lograr la protección de los derechos e intereses colectivos contenidos 

en los literales b), d), g), j), y m) del artículo 4 de la Ley 472 de 1998.  

 

SEGUNDO: VINCULAR al presente trámite al MUNICIPIO DE SAN GIL – OFICINA 

DE GESTIÓN DE RIESGO DE SAN GIL notificacionesjudiciales@sangil.gov.co . 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente el presente proveído al representante 

legal o quien haga sus veces del DEPARTAMENTO DE SANTANDER, el MUNICIPIO 

DE SAN GIL - OFICINA DE GESTIÓN DE RIESGO DE SAN GIL en la forma indicada 

en el artículo 199 en concordancia con el inciso final del artículo 162 del CPACA, 

modificados por los artículos 48 y 35 de la Ley 2080 de 2021, respectivamente. 

Entréguesele copia digital de la demanda, sus respectivos anexos, así como copia 

digital del presente auto.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente el presente proveído a la PROCURADORA 

DELEGADA EN ASUNTOS ADMINISTRATIVOS que representa al Ministerio Público 

ante este Despacho efarfan@procuraduria.gov.co en la forma indicada en el artículo 

199 del CPACA modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Entréguesele 

copia digital de la demanda, sus respectivos anexos, así como copia digital del 

presente auto.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE personalmente el presente proveído al DEFENSOR DEL 

PUEBLO REGIONAL SANTANDER santander@defensoria.gov.co en la forma 

indicada en el artículo 199 del CPACA modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021. Entréguesele copia digital de la demanda, sus respectivos anexos, así como 

copia digital del presente auto.  

 

SEXTO: HÁGASE saber a la parte demandada y notificados que tienen derecho a 

hacerse parte en el proceso, contestar la demanda y allegar pruebas o solicitar su 

práctica, dentro de los DIEZ (10) DÍAS siguientes a la notificación, la cual en todo 

caso se entenderá realizada una vez transcurridos dos (02) días hábiles siguientes al 

envió del mensaje de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. El informe deberá rendirse 

únicamente vía electrónica, adjuntado en un (1) solo archivo PDF, al correo 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

SÉPTIMO: De conformidad con el artículo 21 la Ley 472 de 1998, a cargo de la parte 

demandante, se dispone informarle a la comunidad en general, sobre la existencia de 

la presente acción, mediante AVISO que será publicado en un medio de información 

masiva; para tal efecto se entregará el aviso a la parte actora, advirtiéndosele que la 

publicación aquí ordenada es de carácter obligatorio, y que una vez surtido el trámite 

deberá acreditar a este Despacho su cumplimiento. El referido aviso también deberá 

ser publicado por la secretaría en el micrositio web del juzgado dispuesto en la página 

web de la Rama Judicial.  

 

OCTAVO: INFÓRMESE a las partes que deberán enviar todos sus memoriales o 

actuaciones a través del canal digital elegido e informado el proceso y con destino al 

buzón electrónico de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co especificando en el asunto el 

radicado del proceso y el juzgado al que se dirige, en un (1) solo archivo en formato 

PDF, acreditando de ser posible que se envía con copia incorporada (CC) a las demás 

mailto:notificacionesjudiciales@sangil.gov.co
mailto:efarfan@procuraduria.gov.co
mailto:santander@defensoria.gov.co
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partes intervinientes en el proceso. Adicionalmente, se advierte a los apoderados de 

las partes que, si aún no lo hubieren hecho, deberán proceder a registrar su dirección 

de correo electrónico en el Registro Nacional de Abogados. Así mismo, deberán 

informar oportunamente los cambios de dirección o canal electrónico, so pena de que 

las notificaciones a la dirección anterior sigan siendo válidas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
  

[Firma electrónica] 
KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN  

Juez  
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

. 
 

Firmado Por: 
 

KRISTEL PIERINA ARIZA PACHON  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 014 ADMINISTRATIVO ORAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 95845bdaa9ef5aaa888af026bfcb508bbe525983767c5a461fac933c3ed942cd 

Documento generado en 09/02/2021 11:03:29 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Mediante anotación en Estado No. 06 se notifica a los 
sujetos procesales el anterior proveído, hoy 10 DE 
FEBRERO DE 2021.  
 

NANCY CECILIA SERRANO BORJA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-
bucaramanga/313 
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JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No.  680013333014-2021-00002-00 

Tipo de Proceso:  ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO 

Demandante: FERNANDO SIERRA SIERRA 

Demandado:  DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
DE FLORIDABLANCA 

 

Providencia:  Concede impugnación  

 

Teniendo en cuenta que el día 4 de febrero de 2021, la parte accionante 

presenta escrito de impugnación contra el fallo de primera instancia de fecha 3 de 

febrero de 2021, y en encontrándose dentro del término previsto en el artículo 26 de 

la Ley 393 de 1997, se DISPONE:  

  

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo la impugnación presentada por la 

parte accionante en contra del fallo de fecha 3 de febrero de 2021. 

 

SEGUNDO: COMUNÍCAR a las partes interesadas el trámite de impugnación 

interpuesto mediante envío de mensaje electrónico y REMITIR COPIA DIGITAL DEL 

EXPEDIENTE al Honorable Tribunal Administrativo de Santander, a través de los 

canales oficiales de comunicación, usando el formato PDF. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  

[Firma electrónica] 

KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN  
Juez  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

. 
 

Firmado Por: 
 

KRISTEL PIERINA ARIZA PACHON  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 014 ADMINISTRATIVO ORAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Mediante anotación en Estado No. 06 se notifica a los 
sujetos procesales el anterior proveído, hoy 10 DE 
FEBRERO DE 2021.  
 

NANCY CECILIA SERRANO BORJA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-
bucaramanga/313 
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